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ACUERDO MINISTERIAL No. 1041 – 2000 

 
EDIFICIO MONJA BLANCA:  Guatemala, 18 de mayo de 2000 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION 
 

POR TANTO: 
 
Con fundamento en lo que establecen los artículos 194 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala 27, 29 del Decreto 114 – 97 del Congreso de la 
República, Ley del Organismo Ejecutivo y 6º. Del Acuerdo Gubernativo 278-98 de 
fecha 20 de mayo de 1998 y su modificación contenida en el Acuerdo Gubernativo 
746-99 de fecha 30 de septiembre de 1999, REGLAMENTO ORGANICO INTERNO 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION. 
 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1o.  APROBAR las catorce (14) cláusulas que contiene el Convenio de 
Cooperación Técnica número cero cuarenta y dos guión dos mil (042-2000), de 
fecha dieciocho (18) de mayo del año dos mil (2000), suscrito entre el Ingeniero 
ROBER ANIBAL VALENZUELA BONILLA, Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación y el DOCTOR VICTOR MANUEL AGUILAR, Presidente de la 
Cámara de Productores de Leche de Guatemala. 

 
ARTICULO 2o.  El presente Acuerdo surte sus efectos inmediatamente. 
 

COMUNIQUESE, 
 
 
 

Roger Anibal Valenzuela Bonilla 
Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación. 
 
 
 
(Pendiente revisar original ver quién refrenda con otra firma existente) 


